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Proyecto: "Diseño/Construcción de la Carretera Longitudinal del Norte, Tramo 3B: Guarjila - 
acceso a Puente sobre Río Lempa en Nombre de Jesús": 

Que FOMILENIO suscribió el Contrato Nº 45212010 del 07 de septiembre de 2010 con el Consorcio 
Conrein - Cortazar y Guriérrez - La Herrera para la ejecución del proyecto "Diseño/Construcción de la 

Proyecto: "Diseño/Construcción de la Carretera Longitudinal del Norte, Tramo By Pass 
Sensuntepeque, Ramal Norte": 

Que FOMILENIO suscribió el Contrato Nº 313/2010 del 15 de marzo de 20·10 con el Consorcio Contein 
- Corrazar y Gutiérrez para la ejecución del proyecto "Diseño/Construcción de la Carretera Longirudinal 
del Norte, Tramo By Pass Sensunrepeque, Ramal Norte". 

En función de lo establecido en la segunda modificación de dicho Acuerdo, FOMILENIO remitió al MOPT 
los expedientes de los proyectos ejecutados, y habiéndose examinado la información digital disponible recibida 
de FOMILENIO, por este medio se hace constar: 

Se hace del conocimiento del solicitante que dichos proyectos no fueron ejecutados por el MOPT sino que 
por FOMlLENlO, a quien este Ministerio a través de la UlPC (hoy DlPIL) brindó apoyo técnico en virtud 
de lo establecido en el Acuerdo de ja Entidad de Implementación para el Proyecto de Conectividad suscrito 
por el MOPT y FOMILENIO. 

- El proyecto: By Pass de Sensuntepeque 
- El proyecto: Tramo entre By Pass de Chalateaango - Nombre de jesús. 

Hago referencia a notificación del 01 de diciembre de 2020. a través de la cual se transmiee la Solicitud de 
Información Nº 184-2020 presentada a la Oficina de Información y Respuesta (OJR), en la que se requiere 
certificación en la que consta que el Asocio Concein-Coreazar y Gutiérrez ejecutó: 

O 3 DlC 2020 02 de diciembre de 2020. Fecha: 

Solicitud Nº 184-2020. Asunto: 

UA.IP 
RECIBIDO 
l,)iW•""-"•lttll .......... 

Archivo 

lng. Pedro Antonio Álvarez Reyes 
Director General VMOP 

e.e.: 

Licda. Liz Aguirre 
Oficial de Información MOPT 

Para: 

MOP-VMOP-DIPIL-148/2020 

-: 
lng. Víctor Manuel Flores Ramos 
Director, DlPIL-VMOP 

De: 

Memorándum 

GOBU'.RNO DE 
EL SALVADOR 

.... • • .. .. 
• • • • • 

MINISTERIO DE 
OBRAS PÚBLICAS 
Y DE TRANSPORTE 

• • • 



Atentamente. 

Según el Considerando 7 de la Modificación Nº Constmequi¡>Os-01/2012 del contrato Nº 698/2012, 
FOMILENJO emitió la NOTIFICACJON DE RESOLUCION DEL CONTRATO Nº 313/2010, 
notificada al ConjS[cio cou fecha 22-junfo-2012. 
Según el ConsicN<'ando 7 de la Modificación Nº Conscruequipos-0212012 del contrato Nº 69812012, 
FOMILENJO emitió la NOTIFICACJON DE R..ESOLUCJON DEL CONTRATO Nº 452/2010, 
notificada al Consorcio con fecha 16-agosto-2012. 

Se advierte que según los registros digitales. consta la resolución de ambos contratos: 

Carretera Longitudinal del Norte, Tramo 3B: Guarjila - acceso a Puente sobre Río Lernpa en Nombre de 
Jesús". 
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